
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de FilosoDay Humanidades

VISTO:
La resolución Na 875/2012 que propone el seminario de posgrado "Culturas

Populares" a cargo de la Dr. Pablo Semán en el marco de la Carrera Maestría en
Antropología, y

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario se omitió que el seminario también es para la
Especialización en Antropología Social,

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTIcULO 1°. ESTABLECER que el dictado del seminario "Culturas Populares a
cargo del Dr. Pablo Semán sea para la Maestría en Antropología y Especialización
en Antropología Social.

ARTIcULO. 2°. Protocolícese, comuníquese al docente a cargo y a la Secretaría de
Posgrado y archívese. .
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